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RESUMEN 

 

La memoria de la publicación el 24 de mayo de 2015 de la Encíclica Laudato Si´ del Papa 

Francisco, constituye una buena ocasión para recuperar un debate filosófico e interdisciplinar sobre 

la perspectiva antropocéntrica o ecocéntrica de la Encíclica. En el presente artículo se analiza el 

contexto y las relaciones entre el antropo-centrismo y el eco-centrismo, fomentándose un debate 

respecto a las limitaciones conceptuales tanto de uno como de otro, y poniéndose de manifiesto las 

deficiencias de la cosmovisión antropocéntrica, así como las limitaciones de la cosmología 

ecocéntrica. También se hace referencia a la defensa de la antropocentrismo realizada por el Papa 

Francisco en la encíclica Laudato Sí´. En el texto se hace igualmente referencia a las propuestas que 

promueven un humanismo antropocéntrico renovado e integral, concluyéndose la coherencia de una 

defensa de este tipo de humanismo, y la necesidad de construir una versión avanzada del mismo. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En un trabajo iluminador del profesor Carlos Beorlegui (Universidad de Deusto) publicado en 

Fronteras CTR, se pregunta el autor: en el mundo de la antropología emerge con fuerza el debate entre 

Antropocentrismo y Ecocentrismo. ¿Es solo una moda o una nueva frontera del pensamiento? No todas 

las críticas al humanismo clásico perseguían el mismo objetivo, pues mientras unas se orientaban a una 

mejor comprensión de lo humano, otras perseguían más bien la disolución de lo humano dentro de otros 

horizontes de referencia. 

 

No nos interesa detenernos aquí en la antigua disputa entre humanismo y anti-humanismos, en 

un sentido amplio, sino referirnos más bien a las críticas al humanismo antropo-céntrico que se están 

realizando desde la nueva sensibilidad ecológica. A partir de la aparición del paradigma evolucionista, 

las pretensiones de los humanos de sentirnos el centro del universo, sin formar parte de su naturaleza, se 

han disuelto estrepitosamente, viéndose obligados a superar su narcisismo y tener que aceptar que no 

somos más que una especie más en el contexto de las muchas que componen el mundo de la vida. 

 

2. EL LARGO Y COMPLEJO CAMINO DE LA DEFINICIÓN DE LO HUMANO 

 

La conciencia que el ser humano ha ido teniendo de sí mismo, y su empeño por aclarar su 

identidad, no ha sido nunca una tarea fácil. Comenzó por entenderse en relación a las fuerzas divinas 

que rigen las leyes y profundidades del mundo, para ir alcanzado de forma progresiva una perspectiva 

autónoma a partir de la época del humanismo renacentista y de la modernidad ilustrada, y descubrirse 

en tiempos más recientes como una especie más, emergida del proceso evolutivo de la vida. De ese 

modo, parecería que la pretensión de ser el centro y el dueño prepotente de la tierra y de sus recursos 

interminables se habría desmoronado estrepitosamente. A partir de ahí, la problematicidad en la 
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definición de lo humano (el humanismo) se ha percibido como algo inherente a su condición. El ser 

humano se habría descubierto como una realidad intrínsecamente problemática[i]. 

 

Si, según Kant, todas las cuestiones de la filosofía se pueden reducir a qué es el hombre, esa 

pregunta no se resuelve desde el propio ser humano, sino desde otros horizontes más amplios: el 

horizonte del Ser (Heidegger), la responsabilidad ética (Lévinas), la realidad (Zubiri), las estructuras de 

la mundano (estructuralismo: M. Foucault, Claude Lévi-Strauss), o el ámbito de la biosfera (ecologismo 

y biocentrismo). 

 

Pero no todas las críticas al humanismo clásico perseguían el mismo objetivo, pues mientras unas 

se orientaban a una mejor comprensión de lo humano, otras perseguían más bien la disolución de lo 

humano dentro de otros horizontes de referencia. No nos interesa detenernos aquí en la antigua disputa 

entre humanismo y anti-humanismos, en un sentido amplio [ii], sino referirnos más bien a las críticas 

al humanismo antropocéntrico que se están realizando desde la nueva sensibilidad ecológica. A partir 

de la aparición del paradigma evolucionista, las pretensiones de los humanos de sentirnos el centro del 

universo, sin formar parte de su naturaleza, se han disuelto estrepitosamente, viéndose obligados a 

superar su narcisismo y tener que aceptar que no somos más que una especie más en el contexto de las 

muchas que componen el mundo de la vida. 

 

Es evidente que la progresiva sensibilidad ecológica está suponiendo un cambio radical en 

nuestra propia definición, así como en el modo como habitamos nuestro planeta y percibimos el conjunto 

del universo. Pero esta mentalidad ecológica lleva aparejadas dos interpretaciones o posturas muy 

diferentes: la que pretende disolver de forma radical lo humano en el mundo de la vida, no aceptando 

para él ningún tipo de singularidad o diferencia cualitativa, y la que entiende que se puede compatibilizar 

una necesaria sensibilidad ecológica con el mantenimiento de un humanismo antropocéntrico 

crítico, renovado e integrador [iii]. Ahora bien, el problema está en que estas dos posturas no siempre se 

hallan claramente delimitadas, imponiéndose en ciertos ámbitos la pretensión de que una correcta 

comprensión de lo humano, incluso con perspectiva cristiana y religiosa, tiene que desmarcarse de una 

visión antropocéntrica, para adoptar otra diferente, que denominan ecocéntrica[iv]. 

  

3.  ENTRE EL ANTROPO-CENTRISMO DOMINADOR Y EL ECO-CENTRISMO 

RESPETUOSO 

 

Está claro que nos hallamos en una época en la que la centralidad de lo humano se considera 

irremediablemente superada, tanto por considerarlo como una mera etapa intermedia entre lo pre-

humano y post-humano [v], como por entender que los humanos se ha definido indebidamente al margen 

del proceso evolutivo, el centro del universo, convirtiéndose, como consecuencia de ello, en el máximo 

depredador de la ecosfera, representando el mayor peligro para el futuro de la vida y de la propia especie 

humana. En el primer caso, se insiste en que los humanos, con el poder que nos están aportando las 

nuevas tecnologías, podemos mejorar (en la línea del antiguo gnosticismo) este universo imperfecto en 

el que vivimos y construir una nueva especie de humanidad, capaz de dominar la tierra y colonizar el 

universo entero.  

 

Para la segunda forma de pensar, ese modelo cosmovisional y antropológico es la mejor 

representación del antropocentrismo, emergido con la etapa ilustrada y capitalista, e incluso presente ya 

desde los orígenes de la cultura occidental. Así, mientras en el primer caso se apuesta por una idílica 

etapa futura trans- o post-humanista, en el segundo se nos invita a que nos consideremos una especie 

más del planeta, nos reconciliemos con nuestra madre tierra y abracemos la cosmovisión ecocéntrica, 

para evitar la destrucción de nuestra especie y la del planeta entero. 

 

No vamos a detenernos en analizar la mentalidad trans/post-humanista, sino que aquí vamos a 

centrarnos en el modo como la mentalidad ecocéntrica juzga la condición humana desde el rechazo 

del antropocentrismo. Lo primero que tenemos que constatar es que, como ocurre en las grandes 
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propuestas teóricas, bajo su manto se cobijan múltiples modos de interpretarlas. Así, dentro 

del ecocentrismo, nos encontramos, simplificando, con dos planteamientos diferentes: una versión anti-

humanista y otra, más respetuosa con la centralidad y el valor de lo humano. La versión ecologista anti-

humanista, apoyándose en lo que podríamos denominar una ontología plana, considera que todo lo vivo 

(e incluso, todo lo real) tiene el mismo valor, resultando, por tanto, incorrecto e ilegítimo cualquier 

atribución a lo humano de una singularidad o diferencia cualitativa, tanto en lo ontológico como en lo 

ético. Es la postura de una gran amplia mayoría de los que defienden una cosmovisión biocéntrica, 

ecocéntrica o cosmocéntrica [vi]. 

 

De fondo, se iguala todo lo que hay, apoyándose en una cierta divinización de lo natural, con un 

fondo panteísta más o menos explícito o reconocido. No nos interesa en estos momentos confrontar sus 

planteamientos, porque lo más específico de esta concepción antropológica, así como sus limitaciones, 

está ya expuesta en otros escritos, aunque de ninguna manera se trata de una cuestión cerrada y 

definitivamente zanjada [vii]. El punto central en el que nos queremos centrar aquí es el diálogo con 

quienes, desde una postura que defiende un inevitable, aunque implícito, humanismo diferenciador, 

rechazan el antropocentrismo para defender el ecocentrismo. La razón del interés por reflexionar sobre 

este punto está en la profunda ambigüedad que, desde mi punto de vista, encierra este planteamiento, 

tanto en la dimensión teórica como práxica. 

  

3. LAS LIMITACIONES CONCEPTUALES TANTO DEL ANTROPOCENTRISMO COMO 

DEL ECOCENTRISMO 

 

El tema es muy amplio, y habría que demorarse ampliamente en él, pero dada la naturaleza de 

este escrito, tenemos que ser esquemáticos por necesidad. Uno de los entornos donde se está presentando 

con más fuerza la contraposición entre el antropocentrismo y el ecocentrismo es en los escritos de la 

etapa actual del pensamiento de L. Boff [viii]y varios de sus seguidores [ix]. Para el teólogo brasileño, 

el antropocentrismo tiene que ser rechazado porque representa un modo de entender lo humano y un 

modelo de vida constituido por una actitud separada y dominadora de la naturaleza. 

 

3.1 Las deficiencias de la cosmovisión antropocéntrica 

 

Los humanos comenzaron su existencia, en la era del cenozoico (hace ya 66 millones de años), 

conviviendo de forma pacífica con la tierra, porque su número y capacidad de influir en los ciclos 

ecológicos era nula, o muy pequeña. Pero cuando el ser humano ha sido capaz de incidir de forma 

significativa en su entorno ambiental, ha dado lugar a la era del antropoceno [x], sustentada, según Boff, 

en una mentalidad antropocéntrica, mecanicista, determinista, atomicista y reduccionista. Esta 

mentalidad está llevando a la depredación de la tierra, con el desgaste inevitable de los recursos naturales, 

y el peligro de la destrucción de la ecosfera y, con ella, de toda la especie humana. De ahí que sea 

necesaria y urgente la sustitución de la mentalidad antropocéntrica por una cosmología alternativa, la 

ecocéntrica, que sustituya la actitud dominadora por la del cuidado de la tierra y la naturaleza [xi]. 

 

Cuando L. Boff analiza la cosmovisión antropocéntrica, la sitúa fundamentalmente como la base 

y motor de la mentalidad capitalista, que no parece entender al ser humano como una parte más de la 

naturaleza, sino como un ser al margen y enfrente de ella, de tal modo que el ser humano trata la 

naturaleza como una mera fuente de recursos, una mina inagotable de materias primas para satisfacer el 

mercado y defender la ciega pretensión de basar el progreso en un desarrollo económico sin límites. 

Ahora bien, en realidad, no se trata tan sólo, según L. Boff, de una mentalidad de la cultura capitalista 

contemporánea, sino que estaría ya presente en los orígenes de la mentalidad occidental, e incluso mucho 

antes, ya que “dicha cosmología surgió hace, al menos, cinco milenios, cuando empezaron a construirse 

los grandes imperios, adquirieron fuerza con la Ilustración y culminó con el proyecto contemporáneo de 

la tecnociencia” [xii]. 
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Y esta mentalidad la está extendiendo la cultura occidental a todo el planeta, con el fenómeno de 

la globalización. Pero las consecuencias y los excesos de esta cosmología nos están mostrando que no 

somos una especie distinta y al margen de la ecosfera, sino una parte más de ella. De tal forma que, si 

no respetamos los ciclos vitales y las leyes de la biología, no sólo ponemos en peligro el futuro de la 

tierra, sino también el nuestro con ella. Está claro, pues, que debemos combatir los efectos de la 

cosmovisión antropocéntrica y convertirnos a la ecocéntrica. Todavía estamos a tiempo de corregir esta 

deriva destructora, y para ello tenemos que empezar por cambiar de cabeza, pasar de entender la tierra 

y el universo como una suma de partes, a verlos como un todo interrelacionado; pasar de lo sencillo a lo 

complejo, de lo nacional a lo planetario y cósmico, y de ahí al misterio, que nos remite a Dios como 

trasfondo de todo [xiii].  

 

En este proceso de conversión al ecocentrismo es fundamental el papel de la educación, para que 

las nuevas generaciones puedan superar nuestra cosmovisión depredadora y adquirir una civilización 

planetaria nueva, con un estilo de vida en paz e íntima interacción y respeto con la tierra [xiv]. Estamos 

a tiempo de realizar este cambio profundo, que significará una auténtica conversión, en todos los niveles: 

desde lo económico y lo político, a las costumbres cotidianas y una nueva espiritualidad. Se trata, en 

definitiva, de ir construyendo una nueva cultura, la eco-cultura. 

 

Es evidente que este cambio de mentalidad y de forma de vida es necesario y urgente, y depende 

de nosotros, porque la tierra está en nuestras manos, como afirma el título de uno de los últimos libros 

de L. Boff. La cuestión que hay que plantearse es si para realizar este cambio conversivo se necesita 

renegar de todo tipo de antropocentrismo para convertirnos y dar el salto a la cosmovisión 

del ecocentrismo. 

 

3.2 Las limitaciones de la cosmología ecocéntrica 

 

No hay duda de que el narcisismo de la mentalidad antropológica propia de la modernidad 

occidental tiene que ser superado, y de forma urgente. Ya hemos indicado que esta mentalidad estaría 

marcando en cierta medida la cultura humana, según L. Boff, desde hace varios milenios antes de la era 

cristiana. Pero se ha solido acusar al pensamiento judeo-cristiano de uno de los creadores de esta 

mentalidad, entendiendo las palabras del Génesis (1, 28: “Creced, multiplicaos, llenad la tierra 

y sometedla; dominad sobre los peces del mar, las aves del cielo y todos los animales que se mueven por 

la tierra”), como una justificación para considerar la tierra como un mero objeto del poder y dominio de 

la especie humana sobre el resto de los seres vivos. Veremos que esta forma de pensar tiene que ser 

matizada. 

 

Para superar esta mentalidad dominante y depredadora, se apela al ecocentrismo, que supondría 

entender que los humanos no son el centro de la naturaleza, sino una parte más de la misma. La tierra no 

ha sido hecha en función y al servicio de los humanos, sino que el ser humano tiene que verse como una 

parte del todo, respetar la vida en toda su diversidad, y ponerse al servicio de ella, en la medida en que 

todo ente y toda vida poseen un valor intrínseco, al mismo tiempo que sus propias metas y un futuro 

específico, de ahí que el ser humano tiene que darse cuenta de que la tierra es la casa común de toda la 

vida, también la humana. Hay que superar, pues, la era del antropoceno para alumbrar la 

del ecozoico, en la que los humanos tienen que aprender a “alinear las actividades humanas con las 

demás fuerzas que actúan en todo el Planeta y en el Universo entero, para alcanzar un equilibrio creativo 

y, de ese modo, poder garantizar un futuro común. Lo cual implica un modo distinto de imaginar, de 

producir, de consumir y de dar significado a nuestro paso por este mundo. Un significado que no nos 

viene dado por la economía, sino por el sentimiento de lo sagrado frente al misterio del universo y de 

nuestra propia existencia. Es decir, de la espiritualidad” [xv]. 

 

La cuestión que nos planteamos ahora es cómo queda lo humano en medio del conjunto de los 

demás seres vivos y demás realidades del universo. Está claro que hay que tomar conciencia y aceptar 

que los humanos somos una especie más, emergida del proceso evolutivo. ¿Pero el ecocentrismo supone 
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defender que entre los humanos y el resto de los demás seres no se da ninguna diferencia cualitativa, 

tanto en lo ontológico, como en lo ético y lo religioso? Para el ecologismo radical, es evidente que así 

es, no habiendo ningún tipo de preeminencia en ninguno de los seres que componen la biosfera, 

quedando todos igualados por la común capacidad de sentir y sufrir. Pero nos resulta difícil aceptar que 

esta sea la forma de pensar de un ecocentrismo de corte humanista y cristiano. No en vano se reconoce 

que al ser humano le corresponde la función de cuidador de la Tierra y de la naturaleza, siendo invitado 

a cambiar su talante dominador por el del cuidado, orientado por “el respeto por toda la vida y por los 

derechos y la dignidad de la naturaleza, en lugar de su explotación” [xvi]. 

 

Estamos, pues, obligados a pasar de una mentalidad dominadora a otra del cuidado de todo tipo 

de vida, lo que supone adoptar una cosmología totalizante, en la que se prima al todo sobre las partes, y 

se advierte la Energía de Fondo como sustento y origen de la existencia y del proceso creativo y evolutivo 

de toda la realidad, y “dentro de ella, nosotros, los humanos, como la parte inteligente y consciente de 

ella y con la misión de cuidarla” [xvii]. Según estas últimas palabras, ¿se puede negar una cierta 

centralidad, y diferencia cualitativa, a nuestra especie? ¿No somos la única especie viva (en la Tierra, y 

no hemos descubierto todavía ninguna otra especie viva inteligente en ningún otro planeta de nuestro 

universo), que posee una clara autoconsciencia de su situación en la tierra y el universo, al mismo tiempo 

que, precisamente por ello, descubre su vocación de cuidador y de responsable de la vida y de la tierra?. 

 

A la vista de ello, nos resulta extraño que se pueda rechazar tan rotundamente todo tipo 

de antropocentrismo y defender tan sin paliativos ni matices la bondad y conveniencia del ecocentrismo. 

¿No podemos apelar a seguir utilizando el concepto de antropocentrismo, entendido de una manera tal 

que pueda conjugarse y compaginarse con lo más valioso del ecocentrismo? ¿Por qué denostar 

al antropocentrismo por el hecho de que en unos momentos determinados de la historia de la humanidad 

se ha interpretado y vivido la condición humana de forma tan prepotente, impositiva y depredadora? 

¿No sería más justo atribuir tales características, más que al ser humano en cuanto especie, a las minorías 

dominantes en cada fase histórica, y no tanto a lo más valioso de la condición humana, a la que se apela 

e invita, por otro lado, a ser el motor y el sujeto orientador de la nueva etapa del futuro, la ecozoica? ¿Es 

decir, no se corre el peligro de condenar sin paliativos todo lo humano, haciendo de una expresión epocal 

e histórica (más o menos amplia), la definición de lo humano en su totalidad? 

  

4. LA DEFENSA DEL ANTROPOCENTRISMO POR EL PAPA FRANCISCO EN LAUDATO 

SI’ 

 

Cuando se trata de definir lo humano, y de situarlo en el horizonte del proceso evolutivo, no es 

difícil advertir que se cae en la confrontación de dos posturas extremas: el reduccionismo biologista, 

que insiste en la continuidad de lo humano con el ámbito de la biosfera, y el dualismo espiritualista, que 

considera necesario apelar a la existencia de un principio ontológico autónomo, el alma, para 

salvaguardar la singularidad y la dignidad humana. De tal forma que, como consecuencia de esta tensión 

entre ambos extremos, no queda más que elegir entre la continuidad evolutiva, disolviendo lo humano 

en lo biológico, o defender la diferencia y la ruptura, echando mano de un dualismo alma-cuerpo 

difícilmente entendible y explicable en la actualidad. Por ello, entendemos que la postura más plausible 

y acertada, desde la que se pueden resolver mejor las dificultades de ambos extremos, es la propuesta 

emergentista, que defiende al mismo tiempo la continuidad y la diferencia [xviii].  

 

La especie humana es una estructuración nueva de la vida, estructura que ha emergido del proceso 

evolutivo, de ahí que se halle dotada de las cualidades específicas que la distinguen y diferencian del 

resto de los seres vivos. Y entre esas cualidades se hallan la capacidad de tomar conciencia de la historia 

del universo y de la Tierra, y de sentirse, por ello, portadora de la vocación de cuidar y acompañar a la 

vida en sus diversas etapas de desarrollo, vocación que el creyente cree recibir no de las fuerzas ciegas 

de la naturaleza, sino, como dice L. Boff, de “la Energía de Fondo, también llamada “Abismo 

Alimentador de Todo Ser, que dio origen y anima al universo, haciendo que se produzcan emergencias 
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nuevas” [xix], entre las que se encuentra la Tierra y la especie humana autoconsciente, poseedora del 

lenguaje y de pensamiento simbólico, la libertad y responsabilidad sobre sus acciones. 

 

Y precisamente por estar donado de libertad, es capaz de aceptar y ejecutar correctamente su 

vocación de cuidador de la vida y la Tierra, aunque también de renunciar a esa vocación, creyéndose así 

el dueño arbitrario de todo, aunque esa forma de relacionarse con la vida le pueda acarrear su propia 

destrucción. Entendemos, por ello, que la Encíclica del Papa Francisco, Laudato Si’. Sobre el cuidado 

de la casa común[xx], resulta muy oportuna para recuperar una visión más adecuada y matizada de lo 

humano dentro de esta cosmología ecocéntrica que se está extendiendo [xxi].  

 

Después de analizar los males presentes en nuestro planeta, desde la contaminación ambiental y 

el cambio climático, hasta el agotamiento de las reservas de agua, la pérdida creciente de biodiversidad 

y el deterioro de la calidad de la vida humana y la consecuente degradación social, produciéndose una 

progresiva desigualdad entre los humanos, se centra en el capítulo segundo en presentar las grandes 

líneas de la teología cristiana sobre estos problemas. Entiende que hay que reinterpretar de forma 

adecuada el texto del Génesis al que nos hemos referido más arriba, entendiendo que el sentido de las 

palabras someted y dominad, no son una excusa para que los humanos impongan sobre la naturaleza un 

dominio despótico, sino que se trata más bien de una invitación a cuidarla, protegerla y custodiarla, 

teniendo que relacionarse con la tierra a través de una reciprocidad responsable. La tierra es un don 

recibido por el ser humano, y se le ha ofrecido la responsabilidad de cuidarla. “De este modo advertimos 

que la Biblia no da lugar a un antropocentrismo despótico que se desentienda de las demás 

criaturas” [xxii]. 

 

Parece evidente que, para el Papa Francisco, la evidente responsabilidad de los humanos en el 

deterioro progresivo del planeta no supone desechar todo tipo de antropocentrismo, sino tan sólo aquél 

que conlleva una relación despótica y destructiva con la naturaleza y el resto de los seres vivos.  

 

En diversos pasajes de Laudato Si’(LS), se insiste en la distinción entre un antropocentrismo 

incorrecto, que unas veces denomina despótico y otras, desviado[xxiii], pero el Papa Francisco defiende 

con claridad un antropocentrismo sustentado en el cuidado, el respeto y la reciprocidad con la 

naturaleza. Todas las realidades de la tierra tienen un valor intrínseco y propio ante Dios, y no pueden 

ser consideradas como meros recursos económicos al servicio de los humanos [xxiv]. Pero, al mismo 

tiempo, hay que reconocer la “dignidad única” del ser humano, “por estar dotado de inteligencia”; 

aunque ello no le da justificación para la relación despótica y meramente utilitaria, sino que está 

“llamado a respetar lo creado con sus leyes internas” [xxv]. 

 

Se tiene, por tanto, que mantener una adecuada relación recíproca entre los humanos y la 

naturaleza, siendo equivocado, por un lado, que “los demás seres vivos deban ser considerados meros 

objetos sometidos a la arbitraria dominación humana” [xxvi]; como también, por otro, “igualar a todos 

los seres vivos y quitarle al ser humano ese valor peculiar que implica al mismo tiempo una tremenda 

responsabilidad. Tampoco supone una divinización de la tierra que nos privaría de la llamada a colaborar 

con ella y a proteger su fragilidad. Estas concepciones terminarían creando nuevos desequilibrios para 

escapar de la realidad que nos interpela” [xxvii]. 

 

No puede estar más clara la preocupación del Papa Francisco en conjugar el respeto a la 

naturaleza y la superación de un antropocentrismo incorrecto, con la defensa de la centralidad humana 

dentro de lo creado, centralidad que no le da patente de corso para dominar la tierra, sino que le supone 

la responsabilidad de cuidarla y respetarla, tanto por el valor intrínseco que tiene, como también porque, 

al estar en estrecha relación con ella, su deterioro conlleva también un serio riesgo para el futuro de los 

humanos. Y también nos advierte el Papa Francisco de la incoherencia que se da en muchos defensores 

de los derechos de la tierra, en la medida en que “a veces se advierte una obsesión por negar toda 

preeminencia a la persona humana, y se lleva adelante una lucha por otras especies que no desarrollamos 

para defender la igual dignidad entre los seres humanos” [xxviii]. El Papa se extiende ampliamente en 
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mostrar esta incoherencia que se da a veces en la lucha, legítima y correcta, por defender la vida en 

general, y el olvido de las situaciones de injusticia e inhumanidad en la que vive un amplio porcentaje 

de la humanidad. 

 

Está claro que los males actuales de la naturaleza son obra de los humanos (estamos en la era 

del antropoceno), como trata de resaltar LS a lo largo del cap. 3, titulado raíz humana de la crisis 

ecológica. Pero también afirma con rotundidad que “no hay ecología sin una adecuada antropología. 

Cuando la persona humana es considerada sólo un ser más entre otros, que procede de los juegos del 

azar o de un determinismo físico, se corre el riesgo de que disminuya en las personas la conciencia de la 

responsabilidad” [xxix]. Para el Papa Francisco está claro que “un antropocentrismo desviado no 

necesariamente debe dar paso a un “biocentrismo”, porque eso implicaría incorporar un nuevo desajuste 

que no sólo no resolverá los problemas, sino que añadirá otros. No puede exigirse al ser humano un 

compromiso con respecto al mundo si no se reconocen y voloran al mismo tiempo sus capacidades 

peculiares de conocimiento, voluntad, libertad y responsabilidad” [xxx]. 

 

Por tanto, más que concluir que el antroponcentrismo deba ser superado, dando lugar a una 

cosmología ecocéntrica, tenemos que hacer una autocrítica de los antropocentrismos desviados e 

incorrectos, para alumbrar un antropocentrismo autocrítico, renovado e integral. 

  

5. HACIA UN HUMANISMO ANTROPOCÉNTRICO RENOVADO E INTEGRAL 

 

El profesor Beorlegui es consciente de que ambos extremos (antropocentrismo y ecocentrismo) 

son insuficientes. Por ello, aboga por un humanismo antropocéntrico renovado e integral. 

 

Se advierte en las reflexiones de los que promueven la superación de todo tipo de 

antropocentrismo un argumento que no dejar de tener un cierto peso. Debido a que los humanos hemos 

generado una idea falsa y narcisista de nosotros mismos, idea responsable del deterioro de la naturaleza 

y de la convivencia social, parece comprensible concluir que el concepto antropocentrismo, 

o humanismo antropocéntrico, tendría que ser superado y rechazado como incorrecto, negativo y 

peligroso. 

 

Ante este tipo de discusiones, resulta útil apelar a un artículo de M. Horkheimer [xxxi], donde se 

plantea cómo proceder cuando determinados conceptos, por haber sido utilizados a lo largo de la historia 

con significados diferentes, e incluso contrarios, llegan a desgastarse y a generar confusión. Es razonable 

que, a la vista de ello, haya quienes propugnen suprimir tales conceptos, mientras que otros consideren 

que es útil mantenerlos, porque ayudan a mostrar el cambio progresivo y la historicidad del significado 

de tales conceptos básicos. Horkheimer entiende los pros y los contras de ambas posturas, pero se inclina 

por la segunda. Si defendiéramos la primera, tendríamos que dejar de utilizar muchísimas palabras, como 

es el caso de Dios, libertad, alma, amor, revolución, etc., conceptos de indiscutible importancia, pero de 

un contenido polisemántico tan amplio que están impregnados de una evidente ambigüedad. 

 

El concepto antropocentrismo es uno de ellos. ¿Habría, por tanto, que suprimirlo 

definitivamente? El problema está en cómo sustituirlo, con qué otro concepto. Una propuesta que se está 

haciendo, como hemos visto, es la de sustituir la cosmología antropocéntrica por otra ecocéntrica. No 

cabe duda que resulta coherente esta decisión para quienes defienden un reduccionismo ontológico y 

antropológico, que diluye la diferencia y dignidad de los humanos en el conjunto de los seres vivos y los 

demás entes del universo. Pero entendemos que la solución no está tal clara en el caso de quienes 

defienden la específica dignidad ética y religiosa de los humanos, que conlleva también una dignidad o 

densidad ontológica correspondiente, con lo que están obligados a distanciarse del ecocentrismo 

reduccionista, para defender un planteamiento que conlleva una cierta diferencia antropológica, que 

exige definirse y nombrarse de algún modo. 
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Por eso, el ecocentrismo que mantiene rasgos humanistas, llevado hasta sus últimas 

consecuencias resulta insuficiente y, en cierta medida, contradictorio. Insuficiente, porque se supone que 

no acepta igualar totalmente al ser humano con las demás realidades mundanas; y contradictorio, porque 

pretende unir la igualación con la diferencia, insistiendo más, al parecer, en lo primero. El problema está 

en que, si insistimos en la igualación, resulta difícil, o imposible, justificar las cualidades más específicas 

de lo humano: autoconciencia, pensamiento simbólico, lenguaje, libertad, responsabilidad, y la 

capacidad estética, metafísica y religiosa, sin concederle una diferencia cualitativa. Si el ser humano es 

una especie más, no es libre ni responsable de sus acciones, y, por tanto, no tiene sentido exigirle ser el 

cuidador y el responsable amoroso de la biosfera. 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Como conclusión de todo lo dicho, parece que resulta más coherente la defensa de un humanismo 

antropocéntrico, aunque autocrítico, renovado e integral. Está claro que tiene que ser autocrítico con la 

mentalidad y modo de vida propio de la sociedad capitalista, que tiene su origen incluso en épocas 

anteriores. 

 

Tenemos que reconocer que los humanos no somos unos entes al margen de la tierra, de sus leyes 

y sus dinamismos, por lo que su centralidad y densidad ontológica y ética no puede apoyarse en una 

actitud autosuficiente y despótica, sino que debe integrarse en el conjunto del sistema ecológico, y tiene 

que asumir la responsabilidad y el cuidado de la tierra. 

 

La tierra es nuestra casa común, como se nos dice con acierto. Por tanto, tenemos que construir 

un humanismo antropocéntrico renovado, enraizado en la tierra, consciente de ser una parte más dentro 

del todo del universo y del sistema ecológico de la madre tierra, aunque, al mismo tiempo, poseedor de 

una centralidad que no puede ser mentada como excusa para un dominio despótico, sino para justificar 

la responsabilidad de un cuidado fraterno, base de un estilo de vida basado en un desarrollo sostenido y 

responsable. 

 

Sería, por tanto, un antropocentrismo integral, no prepotente ni al margen del conjunto de la 

tierra y del universo, sino integrado en ese todo y sistema cósmico, pero apoyado también en la 

centralidad ética, epistemológica, ontológica, y religiosa de nuestra especie. 

 

Dentro de una ontología gradual o escalonada, aunque todos los seres tienen un valor intrínseco, 

decimos que los humanos valemos más, somos entes más complejos, dotados del conjunto de las 

cualidades específicas ya señaladas, que nos constituyen como humanos. Y eso es lo que nos da una 

preeminencia y centralidad ética, a partir de la cual tiene sentido afirmar que producir daño a un ser 

humano tiene mayor gravedad ética que hacerlo a otro ser vivo. 

 

Además, no sólo tenemos mayor valor ético, sino que poseemos, como personas libres, la 

responsabilidad de cuidar a las demás personas, a todos los seres vivos y al conjunto de la naturaleza y 

del universo. Si es legítimo, en cierta medida, defender los “derechos” de los seres vivos, y de la 

naturaleza en general, en el caso de los humanos sus derechos son de mayor densidad, al mismo tiempo 

que se conjugan con sus deberesde cuidado del resto. 

 

Junto a ello, se podría hablar también de una preeminencia epistemológica, en la medida en que 

somos los únicos seres vivos (mientras no se demuestre la existencia de vida inteligente en otros 

planetas), que poseemos la capacidad de tomar conciencia de nuestra existencia y del lugar que 

ocupamos en un planeta suburbial del universo, resultado de un largo proceso evolutivo, así como del 

progresivo descubrimiento de las leyes que conforman la realidad, de nuestro impacto negativo en el 

entorno ecológico y de la toma de conciencia de este error y de nuestra obligación de cuidar y respetar 

al resto de los seres del universo, vivos y no vivos. Todas estas reflexiones que estamos haciendo aquí 

no tendrían sentido sin el presupuesto de esta centralidad epistemológica. 
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Además, consideramos que el mantenimiento de este humanismo antropocéntrico integral es 

más razonable y posee mayores ventajas que la cosmología ecocéntrica de cara tanto a la defensa de la 

vida humana como de los demás seres vivos. Sólo si unimos el enraizamiento del ser humano en la 

biosfera (ecocentrismo) con la defensa de su centralidad y singularidad, podemos no caer en la 

incoherencia, señalada por el Papa Francisco, de esforzarse en defender la supervivencia de las especies 

animales y olvidarnos de la lucha para que todos los seres humanos tengan una vida digna. Y, por otro 

lado, sólo así podremos insistir en la responsabilidad de los humanos en relación a la persistencia de la 

vida en la tierra, puesto que sólo podemos pedir responsabilidad a quienes son libres y capaces de 

responsabilidades y deberes. No parece muy razonable exigir estas obligaciones a los humanos, al mismo 

tiempo que les negamos una especial densidad ontológica y ética, y religiosa. Todos estos argumentos 

son los nos hacen considerar legítima la defensa de un humanismo antropocéntrico renovado e integral. 
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